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RESOLUCION N*RL $315 

TERESA MINOCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones cue le confiere la 
Ley, Y Pr % 

CONSIDERANDO :; 

QUE mediante escrítura pública de 12 de novismbre de 
1981, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Quito 
se ha procedido a aumentar el capital y a reformar los es- 
tatutos de la compañía "ATARUALPA COMPAÑIA LIMITADA DE 
TRANSPORTES ENC COLECTIVOS”; 

QUE los señores Joel Muela Paredes y Luís Ernesto M“o- 
rales en sus calidades de Presidente y Cerente, respectivas 
mente de la compañía “ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA DE TRANS- 
PORTES EN COLECTIVOS”, han comparecido a este Despacho para 
solicitar la aprobación dell aumento de capital y la refor- 
ma de estatutos de la mencionada compañla; a cuyo efecto han 
presentado tres coplas certificadas de la escritura pública 
a que se refiere el considerando anterior; 

QUE la ascritura pública antes mencionada guarda con” 
formídad con el Hemorando e Informe N*802 de 16 de octubre 
de 1981, emítidos per el Departamento de Inspección y Anál1- 
sís de esta Superintendencia: 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública anter 
pencionada se han curplido todos los requisitos necesarios 
para su validez; 

QUE el Departamento Legal modiante memorando K*DIJ-RL-31 
-602 de 15 de diciembre de 1931, ha erítido informe favora- 

-ble para la contínuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTÍ PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital y la refor- 
ma tutos de la compañía "ATAUUALPA COMPASTA LIMITADA 

DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS”, de conformidad con los téxminos 
constantes de la escritura pública de 12 de noviembre de 1981, 
otorgada ante el Notario Séptimo “¿el cantón (míto; aumento de 
capital por la suma de 5/.25.009,00 (VEINTICINCO MIL SUCRES) 
con lo cual asciende a 8/.123.000,00 (CIENTO VEINTITRES MIL 
SUCRES), dividido en 128 participaciones de 5/.1.000,00 (UN 
KIL SUCRES) de valor cada una. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
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píblica de 12 de novienbos de 1981, qua sefá elaborado por es- 
ta Superintendencia se publique, por una sola ves, en uno 
de los diarios de mayor circulación en la ciudad de Quito. 
Un ejesplar Íntegro dei álario en el que se cumpla esta 
formalidad deberá zer entregado a este Despacho para su ar- 

vO. 

ARTÍCULO TERCERO.-— DISPONER que el señor Notario Público 
cantón Quíto anote al margen de la matríz de la 

estrítura pública de aumento de capital y reforma de esta- 
tutos de la corpañía *ATABUALPA COMPAÑIA LIMITADA DE TRANS- 
PORTES EN COLECTIVOS” otorgada en esa Notaría, el 12 de no- 
víermbre de 1981, que se la aprueba en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón del cunplinien- 
to de esta anotación marginal. 

ARTÍ ARTO. - DISPONER que el señor Notarío Píblico £8p- 
: el can Quíto anote al margen de la matriz de la es- 
critura píblica de constítución de la compañía “ATAHUALPA 
COMPASIA LIMITADA” otorgada en esa Notaría, el 18 de agosto 
de 1972) que la mencionada compañía ha procedido a aumentar 
su capital y a reformar sus estatutos mediante esuarítura pú- 
blica otorgada ante el mismo señor Notario, el 12 de novíen- 
bre de 1921, que se la aprueba en virtud de la presente Re- 
solución. El señor Notario santará razón del cumplimiento 
de esta anotación marginal. 

ARTICULO .- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
cantán a 308 anote al margen de la inscripción de la es- 
ocrítura pública de constitución de la compañía "ATABUALPA 
COMPAÑIA LIMITADA" otorgada ante el votario Séptimo del can- 
tón Quito, el 13 de agosto de 1972; que la mencionada compa- 
ñfa ha procedido a aumentar su capital y a reformar sus esta- 
tutos mediante escrítura plíblíca otorgada ante el mísmo señor 
Notario, el 12 de novíerbre úáe 1931; actos que son aprobados 
en virtud ás la presente Resolución. Se sentará razón del 
cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO 8 .»-— DISPONER que en el Registro Mercantil del 
can se inscriba la escritura líica de ausnento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía ”ATARUALPA 
COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTPS EN COLECTIVOS” otorgada an- 
te el Notario Séptimo del cantón Quito, el 12 de noviembre 
de 1981, junto con la presente Resolución. Se archivará la 
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segunda copía de dícha encrítura pública y se devolverán las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUEBE.- ' DADA y Sizma 
la Superintendencia de Compañías, en Quíto, a £8 Eo :981 

LA 2 mobs 
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Con está fecha queda inscrita la presente esolución bajo el número 

49 deL tegistro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformida: a 

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publipado 

en el Megistro Oficial 873 de 29 de Agosto del mismó añ qa A 
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